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DE LA'PROVINCIA..DE LEON. 
Se suscribe en 1» líediieuiou rasa, Je I). Jasé O. Rcumim,—callo de Platerías, n.* 7.—á 90 rs. aluno, 50 el semestre y 30el triniestre en la capital. 

Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea paia los que no lo seun. 

'Luego qitñ los Srcs. Alcaldes IJ Secretarios reciban los núnuros del llole-
tin que correspondan al distrito, dispomtrán que se fije un ejeinpliir en el sitio 
de costumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del número sitjtiicntc. ' 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena
damente para sn encmi-hmaciou qm deberá veri{icar$c cada año. León l í i de 
Setiembre.de líJUO.—GENAUO ALAS.» 

n m i m DEL CO\,SI!JO DE JIISISIROS, 

S . I I . la Reina nueslra Señora 
[Q. I). G.] y su augusla Ucal ruini-
lla conlmíi ui cu esla corle sin uu-
vedaii eu su ini|iO['tanle salud. 

»-fc£sSÍ=>-c 

üitr.ela del 5 ile Jjdio.—Núm. 18ti. 

Ml-MSTEaíO DE LA GOBEltNACION". 

Subsecretaría.—Sección de Orden pCi-
blico.—Neyociado 3.'—Quintas. 

liemit-do & informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Astado el expe.iiinte promovido 
por Leonor Blanipier, madre de Gas
to Moutiel, quinto del reemplazo del 
aüo último por el cupo de Callosa de-
Kiisarrifi, en redninuciou del acuer
do del Consejo provincial de Alican
te, por el que fué declarado soldado 
.«u referido hijo, dicha Sección ha 
emitido sobre este asunto el síjjuien-
t<:ilü:t:Vmen. 

«Vistos el párrafo segundo del 
art. 7íi. y las realas 6.' y " ' d d 
arl,77 de la*ley de Reemplazos v i -
¡íeme: 

Considerando que si bien es cierto 
que Leonor iilanquer, en nombre-de 
su hijo Casio Montiel, expuso, en 
el acto de la deelurnciou de solda
do, la excepción de hijo i'mieo de viu
da pobre, no consta que cu aquella 
fecha la estuviese in^uteniende: * 

Considerando que la justificación 
eu que'Leonór 131anquer.ha probado 
«pie su hijo la mautenia se refiere á 
época anterior á la del reeiupla/.o: 

Considerando que, con arreglo ¡í 
ln disposición 7.' dei art. 77 de la ley, 
las circuustancius para el ^oee de 
una excepción se han de referir pre 
cisainonle á la ópoen en que se veri-
lica el acto del Uamainieuto y decla
ración de soldados: 

Considerando que siendo una de 
las circunstancias para ohttíuer la 
excepción el que el hijo mantenga á 
la madre con el producto de su tra-
h:qo, precisamente deberá verificarlo 
en la expresada' época del llama-
niiento y declaración desoldados: 

Considerando que Casto Montiel 
«e Uailaba eu pr.'sidio eu la época en 

que se verificó el acto de! llamamien
to y declaración de soldados, y por 
lo tanto imposibilitado de.atenderá 
la subsistencia de su madre con el 
producto de su trabajo: 

• Considerando que',-aun cediendo 
el producto de sus bienes á la ma
dre, no se halla con las condiciones 
de la ley, puesto que la re^'la sexta 
del .art. 77 expresa que se entiende 
que un. hijo mantiene á su madre 
cuando la entrega el todo ó parte del 
producco de su trabajo; 

La Sección opina que debe con
firmarse el acuerdo del Consejo pro
vincial de Alicante, que declaró sol
dado á Casto Montiel, quinto por el 
cupo de Callosa de Ensarriá. 

Y habiendo tenido á hieu la Rei
na (Q. U. G.) resolver de conformi
dad con lo propuesto en el preinserto 
dictámen, y mandar que esta dispo
sición se circule para que sirva de 
regla general en casos análogos, 
de Heal orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma-
dridlü de Junio de lljtíS.—Vaiiiuon-
de.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Alca ld ía cnnsli luc'mnal de 
Cumpunaruya 

T'jnninailos los lialujos de rec-
liOuagion do la riqueza inilividiial 
de osle municipio que servirá do 
base al reparliinieulo de la'Contri
bución ilo inmiioljles. cultivo y jjn-
naduria que debe vonlioarso' paru 
el cui'i'icnlo ano económico so lia-
liaran (lo manilicslo al |iúblico en 
la Secretaria del misino pul' el lér-
liiino (lo doco (lias á eunlar desde 
la inserción en el Bolcüu olicial,. 
donli'O do los cuales |ioili'áu roela, 
mar do agravios los que se crean 
peijuilicados, pues pasados no leu-
di'án lugar á ollo. Oampouaraya Ju. , 
nio20 ilo 18C5,—1ÍI Alcaldé, F raiir-
ciscu Eui'íquoz.. 

Alca ld ía con.Uitucional de 

Campo de la Lomba. 

Tei'minailo por la Junta peri
cial, do esto \yuiilainionU) el ami -
llamnionlo (|uo ha de servir (lo ba
so para ol reparliinieulo de immio-
bles dol piÓNiino uño económico, 
se halla do manilioslo en la Secre
taria por Lóriinno de ocbo (lias en 
el quejos en ól comprendidos po
drán liacei' las reclamaciones que 
crean .convenirles, pues Iranscur-
ridos después de osle anunció eu ol 
periódico olicial no soran oidos. 
Campo do la Lomba y Junio 50 
de Iritio.—Gabriel Gonzalo?.. 

Alca ld ía cnnsl i t i icíonal de 
Mo l ina Seca. 

Teriuinuílo por este Aynn-
Inmienlo el reparliniienlo lie l¡i 
ConLi'ibiicion lerriloi'ial ilel mis
mo pura el año econúraico ([lie 
lia (111. iMiipezará regir en 1." de 
Julio próximo y lermina en 30 

'de Junio de 1804, se halla 
expuesto al público por el tér
mino de ocho dias á contar 
desrie la lecha en que tenga 
lugar la insercioíi de este anun
cio' en 'el ISolel'm olicial de la 
j y o v m m , á (in de quedos con-
t.V'ilHiyentes puedan ¡nlerpoiicr 
fes reciiunacioiies que justas 
vieren convehiries, ya en la r i 
queza con que figuran, y ya en 
'¡I tanlo por ciento que salió 
gravada, en la inieligiiiicm (¡ue 
transout/rrido' el. plazo, lijado no 
se oirá reclamación alguna y 
lés parárá' él ijerjuick) que es 

' consiguiente-.. Molinaseca á 30. 

!'de Junio di}-Í86;-!.—ti l T: dé-

P' Frailan i i ' j a su .—Fran 

cisco Imperial de Sandobid, Se
cretario. 

A lca ld ía com-ti/uciomtl de 
Al i /adefe. 

i Se halla de manifiesto en 
la Secretaria del inismo, él re
partimiento de territorial, cu l 
tivo y ganadería, por término 
de ocho dir.s (¡ue han de con
tarse desde la publicación de 
este anuncio en el Boielin o l i - • 
cial de la provincia, en cuyo 
plazo podrán hacer los eoitín-
iwycfiles comprendidos, en d i 
cho repartimiento, las reclama
ciones pus crean justas, pasado 
el cual no serán oidas. Alan-
del'e ;} de Julio (¡¡> 1 8 6 3 . - - E I 
Alcalde, Adrián l iur ino. 

A lca ld ía c e n l U u s ' t M d t i * 
j i ' a la ' i . au t . 

Se halla vacune) la p!,;za 
de cirujano titular de pobres de. 
este Ayuntamiento de Maiaiia- • 
na, creada por proviilencia d"i 
Sr. Gobernador feciia de 
Diciembre úll imo, con la dota
ción anual-de (iO'ft'rs. pagados 
]>or trimeslres del ímulu muni
cipal, l.os aspirantes dirigirán, 
sus snliciluiles-'a! presidente de 
esla (.Corporación en el léianiim 
de (¡uince dias. coutajos desde 
la locha, en que se anuncie en 
el Boielin olicial, terminados 
las cuales se proveerá en el que 
reúna mejores condiciones para 
prestar la referida asisl.enei;r á 
los indicados, pobres. Alcaldía 
constitucional de .UaUlkma Ju
l io-í de I¡Í(;:Í.—ELUegidor t . -
en función' s de Alcalde; .luán 
(ionz.dez.. 

• m 
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Alca ld ía cons l i tncwnal de 
Vegaguemada. 

E1 rcparlimicnto i k la con-
f;:¡)iicion terri torial de este 
Avuiilaniienln para el añoéco-
rómíco de 1803 y 1864, su 
halla de manifiesto en Secreta
ría por el término de diez dias 
;< eirntar desde la inserción de 
i'i-fe ajnineii) en el Boletin o l i -

<:inl de la provincia, pava que 
Ins interesados puedan en dicho 
pliiz» reclamar de agravio por 
i'i'i'ori's en la aplicación del lan
ío por ciento cpie ha servido de 
lipo para el señalamiento de las 
cuotas individuales, cuyos da
los de ainillaramiento esta-
ván lainhien á la vista. Yega-
qnemada y Julio í de 180'3. 
—Lu is de Cármenes. 

Alca ld ía consl i lucional tic 
• l l ' iel lo. 

Terminado el repartimien-
1o de la contribución territorial 
para el año económico de 1863 
ti 1864, se halla expuúslo al 
jiñhlico por término de ocho 
dias un la Secretaría de este 
Ayunlamiento, principiando .á 
contarse desde la inserción de 
csle anuncio en el Boletin oficial 
ele !a provincia; los que deseen 
enterarse del mismo y reclamar 
fie atrravios, pueden hacerlo 
denlro del plazo (jue se señala, 
pues á no hacerlo así les para
rá el perjuicio que hava lugar, 
.¡{¡ello Si'de Julio de 18C3.— 
.luán del Acebo. 

Alca ld ía consl i luc ional de 
Juaru. 

I.ns i'pfi.'ij'liimí'iiins i]fí ooiilri-
liiicriiiii li'i'i'iluriiil, siitoiilin y con-
Mimos si: Iiallmi de lii;i l i l l ieslii i'n 
c.i.-ii ih'l Sr . AIIMIIIÜ, pin' ciinli'o 
iliiis al ili; !¡i iiiticrcliiu iluesli' iinuii-
i 'm c u i'l línli'liii iilii.'inl, |iar;i ^110. 
Iiisoiiiilrihiivi.'iilcsrccliiiiii'ii ánagm-
\ ¡(IS, SÍ . l l ' S i l í l t í l S O I I l 't l S U S ( . • I I IJ l í lS, 

.IIIIIIM Julio .", i lü I8C:J.—ICI .41-
i-iilili;, Mi'Miiil ['en-'Z. 

.Di: LA AULIIKNOIA IIKI.TKIUtrrDIUO. 

SKCl iETAmA DK OOBIBItXO 
M: I.A 

Audiencia (Ir Ytdladolid. 

Kn la finunta ilol I T df; .luuio 
úllimu se llalla insería la Iteal ór-

ilcn cxpeilida pnr el Ministerio do 
Gracia y Justicia en 26 del mismo 
que ilicu así; 

Con cuín liíchn digo ni Regen
to de la Audiencia de Sevilla lo 
que sigue: 

ttlixeinn. S r . : Enlcrnila la Re i 
na fQ. I). G.) (¡el expediunte i n s -
Iruido con motivo de la consulu 
olevnda por esa Regencia' á este 
Mmislcrio acerca de la aplicación 
y vigor de las Ordenanzas de Mon-
lesit(:2'2 de Dicicmlire de 1805; 
y deseando evitur dudas en asunto 
tan grave é iniportaiile.'ile éonfor-
miilail con lo cmisullado por las 
Secciones de Goliernacioii y F í l 
menlo, lisiado y Gracia y Juslicia 
del Consejo de lisiado, se lia ser 
vido lesolver: 

t." Que la parle penal de las 
Oideiiaiizas de Alomes se llalla v¡-
gertle respiii lo á los que son pro
piedad del Estado, de las provin-
vias, do los Municipios ó corpora
ciones de carácter taniliien públi 
co, siendo aplicalilys sus disposi
ciones por IOÍ Jueces y Tribunales 
con arreglo á las leyes. 

'2.° Que en tal concepto, y co
mo (ey especial para castigar los 
delitos ó ¡nfraeciou de las nnsnias 
Ordenanzas que se cometan en los 
referidos motiles públicos, l'oruiau 
parle de la excepción conleiiida en 
e lar t . 7." del Código penal v i -
gen le. 

S . " Que oslé rige solo y n -
clusivainenle para casligar los de
litos que se cometan en los mon
tes de dominio parlieular, aplicán
dose sin embargo sus disposicio
nes á los montes públicos cu los 
casos y circunstancias que ocurran, 
y que no se bailen especificados en 
las citadas Ordenanzas.» 

Lo que ile Real orden traslado 
á V . . . para sucoiioenliicntoyefec-
los consiguienles. Dios guarde á 
V . . . nmebos anos. Madrid '20 de 
Junio de 181)").—Mouáres.—Se-
Uor R''geule y Fiscal de la A u 
diencia de 

Y dada cuenla en Sala de G o . 
bienio ha acordado su cumplimion-
Ui, y ipie se. circule, «n les Boleli-
nes oliciales de las provincias do 
esle Terrilorio para conocimiento 
de los Jueces deprímela inslau-
cia y l'romoloies liscalesdel mis
ino. YaUniUdiit Julio 4 ' 181)3. 
— P o r mandado de S . l i . el Se-
crelario de Gobierno, Lucas Fer 
nandez. 

DE I.OS JUZGADOS. 

I ) . Jt inn Cusanova, Juez de p r i -
m i r a i imlmicin d e h l l a f r a u c a 
del Bierzo ele. 

I'arlicipo: que estoy inslru-
vendo causa criminal contra José 
Alaria de la Iglesia, nalural de L u -
nirras, Ayunlamieiilo de Camlin, 
eu este [larlido, sobro mulilaciou 

de la primer falange del dedo Ín
dice de la mano derecha, para ex-
li i ni irse del servicio mililar en el 
último reemplazo. Diclio piocesa-
rfo se llalla ausente, ignoráuflose 
su paradero, y á fin de que pueda 
lener lugar su captura y remisión 
á este Juzgado, be acordado con 
esla fecha aunnciarln así hacienilo 
constar las señas personales y de 
vestir del mismo, que son: Edad 
veinte aíios, cslalura, talla com
pleta, polo caslauo, «jos idem, co
lor moreno claro, nariz afilada, 
cara ledanda, sin pelo de barba; 
vestía eliiiíjuela y ealjon de pafio 
pardo, chaleco do sonseca y som
brero de laviii blanco; siendo ex
tensivo el citado anuncio á llamar
lo y emplazarle con término de 
treinta dias para que comparezca 
á defenderse de los cargos que con-
Ira él resullen en la eiiu«\, aperci
bido de que en olro caso se suslan-
ciará en su rebeldía y le paiará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Villafianca del Bierzo á 50.do J u 
mo de 1803.—'Juan Oasauova.— 
Kl lisciibano, Felipe Gómez Sán
chez. 

Hago saber: que estoy siguien
do causa crimina! contra José Sua-
rez y Rodríguez, natural de Suar -
bol, Ayunla'inieuto de Caniüu, cu 
este partido, por la ii.ulilidad 
del dedo pequeño de ¡a mano 
.derecha para librarse del servicio 
de las armas en el úllimo reempla
zo. Dicho procesado so halla a u 
sente con paradero ignorado, y pa
ra que pueda tener lugar su cap
tura y r. misión á esle Juzgado, 
be acordado en esta fecha anun
ciarlo asi c u expresión de las se
nas del miaño, que son: Filad 20 
anos, estatura corta, pues cuando 
mas dará la talla, color moreno 
claro, pelo caslafio escuro, o os 
garzos, nariz regular, sin pelo de 
barba; veslia chaqueta, chaleco y 
calzón de sayal, y medias negras. 
Dado en Vilíal'rauca del Bierzo á 50 
de Junio de 1803.—Juan Casauo-
va. — E l Escribano, Eslcbau F . de 
Tegerina. 

Por el présenlo ciln, llamo y 
emplazo á Callos Fernandez y Ro
dríguez, nalural de Da'lonla, para 
que en el término ordinario se pre
sente en esle Juzgado á responder 
á los cargos que resullan contra él 
en la causa quo se le sigue sobre 
¡nulilidad del dedo pequeño de la 
niano derecha para eludir el servi
cio de las armas, apercibido de 
declararle coutiimaz y su-lanciar-
la en su relieldia con los estrados 
del triliuu.'il, lie acordiido además 
que por las autoridades locales y 
Giiardia civil se procure su caplu-
ra y remisión á csle juzgado, y pa
ra el'o se lija» á conlimiíieion las 
scíias del mismo Dado cu \ illa-

franca del Vierzo Julio 2 de 1805; 
— J u a n Casanova.—El Escribano, 
Esteban 1'. de Tegerina. 

Señas del procesado-

Edad 20 afios, cslalura poco 
mas de la la)la, grueso, color mo
re»», ojos casia/)»'', pelo caslan» 
oscuro, nariz regular, no tiene pelo 
de barba; viste cbaquela, chale™ 
y calzón de paño pardo, medias y 
zapatos blancos y sombrero negro. 

Por el presente cilo, llamo, y 
emplazo á Domingo López Gonzii' 
lez, vecino de Espíuaredo de An
eares, para que en el término ordi
nario se présenlo eu esle Juzgado 
á responder á loscargos'que resul
lan contra él cu la causa que se le 
signe sobre inuldiilnd del dedo pe
queño de la mano izquierda para' 
eludir el servicio de las armas, 
apercibido de declararle contumaz 
y sustanciarla eu su rebeldía eiin 
los estradus ilel Irihunal, be acor
dado además que por las áutoriila-
des locales y Guardia civil se pro
cure su captura y remisión (i este 
Juzgado, y para ello se lijan á con-
tinuacien las señas del luismú. Da
do en Vilíal'rauca del Bierzo Julio 
2 de 1803 .—Juan Cas i v a . - E l 
Escribano, Eslehau F . de Tege
rina. 

Señas del -procesado. 

Edad '20 años, estatura alia,' 
corpulento, color buena, cara ro
busta, pelo negro, ojos oscuros, 
nariz regulai, luirba escasísima; 
vi.-le. chaipicla, chaleco y calzón de 
parto pardo, medias yzapatos blan
cos y sombrero uegto. 

D. .fosé Reol, Juez de pr imera 

instancia de esla v i l l a y su \>ar-

l ido etc. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que que
daron por fin y muelle inleslada 
de Alanne.l Moran, nalural y veci
no que fué del pueblo de Mora, 
Ayuiilamienlo de los Barrios dn 
Luna, para que en el improroga-
hle término de treinta dias, le de
duzcan en esle Juzgado, por medio 
de Procurador con poder, pues pa
sado sin verificarlo sufrirán los per
juicios a que haya lugar. Da lo en 
Murías de Paredes á cuatro de J u 
lio de mil ochocientos sesenta y 
tres.—José I tco l .—P. S . M., Ma
nuel Fernandez. 



M G I S T R O DE L \ PROPtF.DAD 
us LA VKCILLA. 

Cnnlimin la relación de las inscripcio-
Krs drfeclumas hallailm en los libros 
enUguos de este Registro formada en 
firlud de lo prevenido en el Real de
creto de 30 Julio de 1862. 

AYUNTAMIENTO DE LA ROBLA. 

Llanos de alba. . 

En 28 (io.Eno.ro lie 1832, anletlnn 
P,\lro liallu.ítonis, Manuel Sierra veci
nos do Llaiin*, nlorgó escrilura de ven -
la ;i favor il» Manuela Diez de la mis
ma vecindad, de una tierra en término 
do dicho pueblo; no consta el sitio, ca
bida y linderos; se lomó razón en León 
eu l1 de Agoslo de dicho año, libro".', 
folio SW 

Un 27 de Enero de 1831, ante don 
Pedro Ballesieros, Juan García, veci
nos de Llanos, otorgó escrilura do ven-
la á favor de Manuela Diez y Francis
co (¡ordon sus cniivcc'mos, dé un pra 
do en lérmino de dicho pueblo; no cons
ta el sitio cabida y linderos; se loinó ra
zón en León en 1.' de Agoslo de 
1832. libro 7. \ flilio 921. 

En 10 de Julio de 1847, ante don 
Apolhwr llelz.u/.. Julián Suarez. vecino 
de Alcedo, otorgó escritura de venia á 
fiivnr de Domingo llodriguez, vecino de 
Llanos, de lodas las heredades (iiie. en 
Ifrmino de este pueblo lo correspon-
dieron por herencia do sus padres; no 
consta el núinero de lincas, sitios cabi
das y linderos; so. lomó razón en veinte 
(le Jiilio de dicho año,' libro l . ' , folio 
210 viiello. 

En í de Marzo de 1852 anle don 
Valenlin Alonso, José y Teresa García, 
vecinos de liuiza, olorgaron escrilura 
de venta 6 favor de Manuel Gutierez, 
vecino de Manos, de cuantos bienes le 
pertenecieron en lérmino de osle, pue
blo; no consta el número, clase, sitios, 
cabillas y linderos; se tomó razón en 
30 de Marzo de dicho año, libro 2.'. 
folio ^162. 

En 5 de Kovicmbrc de 1832. por 
I ] Pedro C-impomnnes, se espidió les-
linionio de la hijuela p e correspondió 
a Ambrosio García vecino de Llanos, 
por ilefuncion de sU padre Gerónimo, 
vecino de dicho pueblo-y en el i|iie, 
radican las lincas; no consla el mime-
ro. clase, sitios, cabidas y linderos; se 
tomó razón el (I de dicho mes y aBo, 
libro 2.l 'óli i i 172. 

En 23 de Enero de 18')3, por don 
Juan Francisco Diez, se espidió lesli-
inonio de las hijuelas i|iie correspondie-
i'i.n á Esteban llodriguez, vecino de Lla
nos, por defunción de sus padres lial-
Insar é Inés García, vecinos de dicho 
pueblo, en el que radican las fincas; 
no consla el número, clase, sitios, cabi
das y linderos; so lomó- razón ra 1," 
d« Febrero de dicho alto, libro 2.', 

-folio 175. 
Un 23 de. Enero de 18')3, por don 

Juan Francisco Diez, se espidió tesli-
nionio de las hijuelas (|ue. correspondie • 
ron á Josefa y Mai-celo Uodriguez, ve
cinos de Llanos, por defunción de sus 
padres Ballasar i Inés García vecinos 
del mismo pueblo y en el que radican 
los lincas, no consia ci número'y clase 
de estas; sillos, cabidas y linderos; so 
tomó razón en 4 de Febrero de dicho 
uño libro 2.', folio 176 y 177. 

En l i de Selicnibre'de 1860, anle 
1>. Pedro Campomancs. Isabel Gercia 
vecina de Llanos, cedió á su convecina 
Petra Rodriguez, varios bienes radicuu-
tcs en término del espresado pueblo; 
no consta el número de lincas, sitios, 

cabida- y linderos; se teimó razón en 22 
do Odulire de dicho aiio, übro 3.', fó-
lio 82. 

Naredo. 

En 12 de Julio de 1830, por don 
Isidoro déla Sierra,se espidió leslimn-
nio de. las herencias (|iie. corrcspiinilie-
ron á Teodora, Manuel, Pedro ySiinlia-
go Feniandiz Gampomanes, nalurales 
de Naredo, por defunción de. su padre 
1). Pedro, vecino (juefué de dicho pue
blo; no consla el numero y clase (le lin
cas sitios, cabidas v linderos: se lomó 
razón en 11 de Agoslo de 1811, libro 
2.*, folio 215 y 21K. 

En 20 de Enero de 18S3, por don 
Pedro Canipomanes, se espidió testimo
nio, de la hijuela ipie correspondió ¡i 
León García, vecino de Naredo, porde-
funcion de su padre y convecino Mel
chor, consla además de varias lincas ijue 
se deslindan, de siete tierras en térmi
no de dicho pueblo que no espresan los 
sitios, cabidas y linderos; se lomó razón 
en 13 de Febrero de dicho ano, libro i . ' , 
folio 200. 

En 20 de Enero de 18;¡3. por Don 
Pedro Gampomanes se expidió testimo
nio de la herencia (pie correspondió á 
Viconle García por dofuncio» de su pa
dre Melchor, vecino de>aredo; nocons-
la el número, clase, silios. cabidas y 
linderos; se lomó razón en 13 de Febre
ro de dicho año, libro 2 . \ folio 262. 

Olleros. 

En 20 de Selicmbre, de 1830, anle 
D. Vicente l'ere/., Escribano de los con
cejos de Luna, Nicolás Súarez é Isabel 
Alvarez su muger, 'vecinos de Olleros 

I de Alba, olorgaron escritura de venta á 
favor de Manuel Fei nandez su conveci 
no de un prado en término de dicho pue
blo al silio do Fílenle de Vega; no cons
la su cabida y linderos; se ¡ornó razón 
en León en 29 de Noviembre de dicho 
aiio, libro 7.', folio 008. 

En 20 de Oclubre de 1830, ante 
D. Martin Antonio Genovcs, Francisco 
García, vecino de Olleros, otorgó escri
tura devenía á favor de I), Manuel Al
varez, su convecino de un prado de ca
bida de tres .inonlones, en lérmino de 
(lidio pueblo; no consla el silio ni linde
ros; se tomó razón en León en 22 do 
Noviembre de dicho año, libro 7.*, fo
lio 908 vuello. 

En 12 do Enero de 1831, ante Don 
Julián Gaspar Pérez, .lidian Uodriguez, 
vecino de Gcras, olnrgó escrilura de 
venia á favor de D. Manuel Feniandez, 
vecino de León, de un prado en lérmino 
(fe Olleros al silio del Vago; no consla 
ia cabida y linderos; se tomó razón en 
León á 24'de dicho mes v año, libro 7.', 
fólio 913. 

En 6 de Enero de 1832, anle Don 
Pedro Ballesieros, Anlonio Uodriguez, 
vecino de Sorribos otorgó escrilura de 
venta á favor de O. Manuel Fernandez 
Alvarez, vecino de León, de un prado 
y 2 tierras en lérmino de Olleros; no 
constan ios silios. cabidas y linderos; 
se tomó razón en León á 8 de Abril de 
dicho año, libro 7.', fólio 918. 

En 10 de Marzo de 18ii2, anle Don 
Pedro Ballesieros, Manuel Gutiérrez y 
Juan Fernandez, vecinos de Olleros',, 
otorgaron escrilura devenía á favonio 
II. Manuel Fernandez Alvarez. vecino de 
León, de un prado y una (ierra en tér
mino de Olleros; no' constan los sitios, 
cabidas v linderos; se tomó razón en 
8 de Afjril de (lidio aiio cu León, li
bro 7.•. fólio 918. 

En 30 de Setiembre dé 1832, anle 

D. Martin Antonio Gemivés, Isidoro do 
Llamas, vecino de Campo de. Sanlibañez. 
olorgó escrilura (le venia á favor de Don 
Manuel Fernandez, vecino do León, de 
un prado en término de Olleros; no 
consla el silio, cabida y linderos; se lo
mó razón en León en 16 de Octubre de 
dicho año, libro 7.*. fólio 923 vuello. 

En 20 de Setiembre de 1832, ante 
D. Martin Anlonio Genovés, Pedro Gar
cía vecino de Valscmana olorgó o.scri-
lura devcnlaá favor del). Manuel Fer
nandez, vecino de. León, de 2 prados 
en termino de Olleros; no constan los 
silios, cabidas v linderos; se tomó ra
zón en Ifl de Octubre de 1832, libro7.', 
fólio 923 vuelto. 

En 22 de Julio de 1850, á testimo
nio deJacobo Zamorano, Anlonio Gu
tiérrez, nalural de Alba y vecino de la 
Villa de Villar del Hoy, provincia (le 
Badajoz, otorgó escrilura de venia á fa
vor de Benito Alvarez, vecino de Cue
vas de Vina yo, de una casa y varias tier-
rasyprados radicantes en Olleros deAI-
ba;ñoconsla el número, clase, cabidas, 
silios v linderos; se lomó razón en 14 de 
Julio de 1850, libro l . ' . fóli" 221. 

En 8 de. Mayo de 18S2, por D. Pe

dro Gampomanes, Escribanode la lío Mj. 
se expidió testimonio de las bijuelus 
que correspondieron á Domingo. Salva
dor. Pelra, María, Antonia, Francisco, 
María, llamón, y Micaela (jarcia, natu
rales de Olleros, por defunción de su 
padre Francisco, de la misma vecindad; 
no consla el número y clase de las lin
cas, silios, cabidas y linderos; se lomó 
razón en 13 de dichomes vano, libro 1.' 
fólio 227, 228, 229 v 230. 

En 23 do Setiembre de 1852, anlo 
D. Pedro Gampomanes, Catalina Fer
nandez vecina de Camposanlibañez, 
otorgó escrilura de venta á favor de 
Nicolás Fernandez, vecino de Olleros 
de las hijuelas ([lio, lo correspondieron 
por defunción de sus padres Nicolás y 
Josefa González vecinos de Olleros, en , 
donde radican las fincas; no constan el 
número do lincas, clase, silios, cabi
das y lindero.!; so lomó razón en 14 de 
Oclubre de dicho aiio, libro 1." fólio 132. 

fSe continuará J 

ANUNCIOS OriCIALES. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR. 

. A - i n i n o i o . 

Tlebiondo procederse ¡i contratarla adquisición (lo 7.800 quintales de ce
bada para el servicio de provisiones del ejército en las factorías que al p¡,S 
so expresan, se convoca A pública licitación, que se celebrará simultánea
mente en esta Dirección general y en la Intendencia del distrito de las Pro
vincias Vascongadas, el di» 22"de Julio actual, A las dos de la tarde, con 
sujeción .al pliego de condiciones inserto en la Gaceta (le Madrid de 29 de 
Junio próximo pasado, el cual, con el do precios limites, estará de manifies
to en las Socretarlas de ambas citadas dependencias. Las proposiciones es
tarán formuladíiscoii estricta sujeción al modelo que tnnibieu »e publica, y 
secón admitidas desdo media hora antes de dar principio á la subasta. Ma
drid 1.' de Julio de 1863.—El Intendente Secretario, Joaquín Calvez, 

CUAOBO DC U S riCTOBHS Y CASTIOAO DE CEBADA QUE SE CONTRATA. 

FACTORÍAS. 

Vitoria., 

Procedencia 

de la cebada. 

Del país y pueblos 
limitrofea do Cas
tilla 

Peso de la fanega 

Libras castellanas. 

66. 

Quintales 

castellanos. 

7.800 

7.800 

• Modelo de proposic ión. 

H N. N., vecino de , residente en 
calle de , m'im. , enterado del auuncio y pliego de 
las comlieiones establecidas para la adquisición por parte de la Administra
ción militar de 7.800 quintales castellanos do cebada, cuyo pliego de con-
diciouos apareció en la Gaceta de Madrid de 29 do Junio último, se compro
mete « entregar, con ontera sujeción de ellas, quin
tales en la factoría de Vitoria, al precio do cada quintal castelliuio. 
Y para que sea válida esta proposición, acompaña adjunto el documenlo 
que acredita haber hecho el depósito correspondiente. 

(Focha y firma del proponente.) 

1 -'C' -v 
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Debiendo procederse á contratar la adquis-i :ion de4 000 quintales decebuda 

para el servicio de provisionesdelejércitoeu lasfactorias que al piúse expresan, 
se convocad pública licitación, quesecelebrarásimultiiueinneine en esta Uirec-
.don ge.neral'y en la'Inlendencia del distrito de Naynrru, el diá 22 de Julio 
actual, í la una .de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid de 29 de Jiinio próximo pasado, el cual, con el de pre 
cios límites, estará de manifiesto en las Secretarias de ambas citadas depen
dencias. .Las proposiciones estarán formuladas con estricta sujeción al mode
lo nue también se publica, y serán admitidas desde media boia antes de dar 
principio á la subasta, Madrid 1." de Julio de 18Ü3 — E l Intendente Secreta
rio, Joaquín Galvez. 

CUADUO DE LAS FACTORÍAS V CANTIDAD BE CEBABA QOE'SE CONTRATA. 

FACTORÍAS, 

Pamplona, 

Procedencia 

de la cebada. 

Peso de la fanega. 

Libras castellanas 

. Pcl país.. 66 

Quihlalcs 

caslellahos. 

i.000 

4.000 

Modelo de proposic ión. 
D. N, N., vecino do . , residente en 

ealle de . , m'im. , enterado del anuncio y pliego de 
Jas condiciones establecidas-para la adquisición por parte de-la Admiuistra-
ciou militar, de 4 000 quintales castellanos de cebada, cuyo pliejro de con
diciones apareció en la Geceta de Madrid de ¿9 de Junio último, seconiin-o-
mete á entregar, con entera sujeción de ellas, quin
tales en la factoría de Pamplona, al precio de cada quintal 'castella
no. Y para que sea válida esta proposición, acompaña adjunto el documen
to que acredita baber becbo el depósito correspondiente. 

(Fecha y firma del propouente.) 

ANUNClUb î AliTÍCULARES. 

LA AGRICULTOR A ESPAÑOLA, 
COMPAÑÍA GENERAL DE SEÜÚROS MUTUOS SOCUE COSECHAS, 

t-.outi'a 1 nsescartjhas, hielos, granizo ó piedra, meteoros, rayos ú otros fue-
g-os atmosféricos, vientos y huracanes fuertes, escesos de lluvias, avenidas, 
inundaciones y nieblas, y contra las que procedan délas sequías tolales 

ú parciales, la oruga, la- laug'osta, oidium-tockeri y otros insectos. 

Mlw' izada por JÍCQI urden, préoia consulta del Consejo de Astado, \¡ constitui
da leyalmcnte en 3ü de Octubre de 1862. 

Director general.—Sr. D. Luis Gómez de Barreda, propietario. 

Consejo de Ad i i i i n i s ímc ion^ 
Excmo. Sr. -O. Luis Gouzalfiz Urítvoj ex-iinisiilcnU' del Consejo i\c Ministros, Dipit-

tinlo ;'i CórtrSj nliugadú y prupieliirioj ¡'¡rsüUmfe.Sr. I). Jtian Rui/,,, ex il¡| iil.n¡o.í 
Cúr-it's y |)rü|iiot;tri(i.—limo. Sr. D. C-irlos LIÍIIKIIT, Jufti do Administniciuiij (jx-ili|iiii;i-
di) :i Córti!.-;. alio^aito y praiiiolario,—Sr. *'"í>,'5 M'ilina, (iru\milariu,—Sv. O. [""vda-
líco HH Utiis y Onfs, altozano y [tropíiU;)ria.—Sr.. Minjiió-* del SIMCOJ |irrj|>j<>tar¡o — 
Sr. D. Amonio ile Collaiilus y liiisiaiitanlf, (;x-(li(itilii<Ju¡'H,úrlf̂  almiíado y |iro|i¡i'i;ino. 

Sr. I). Miyuót do Suliveit-Sj prü|iic!nr¡.i.—Sr. t!. Mariatio Aívari-Zí\i:iílnMloJi;x-(lii)ii-
(¡ido á Corles y propietario.—Sr, O. Josá Uaticlia, mii-.-nte Alcalde de Miidrid y [jro-
jiiulurio—Sr. D. JIIÍIII Rilió, dipulnifo á Corles y piüpieiai ío.r-Sr. D. Jouijuiu Lafueu-
ÍC j oficial do AdiniaUiracioii y propietario, Sccretui io, ' ' 

Deltujüdo regio. 
Sr. D. Teodoro Ponió de la lio/, y Uudriguez, yeiililTliombrb do S. M. y jefe de Ad-

jjiiiiistiüciod civil. 

Abogados, consultores. 
Sr. D. Lnzai-a Raloro y pritüo•—Sr. O. .Migiiól Mullid y üonzalez, 

13nHos ¿sonoralos q «o osta.l>looo la- Oom-
ŷniaía, oitltí, aclixxiéáioiiclolas o o JS eolia» cxu.o 

COSECHAS QUE SE ADMITEN AL SEíiURO. U AcisicutT, p* ESPASOL* IÍBIIO 
pnr ulijt-to a^ugiiriii- la:» î osculins de Iri^o, culutda, ma¡z y toda clase de cerca luí.; las de 
íc^üniiiivs liuri.di/,.-!, lino, (Mr'iarno, íiî ndoiij uvas, a'Hiilmias, frutas de lodas clases; 

dh ¡ilaiiia^ tesljles, limúrea* y o I Hay ¡lionas; Ut* prados nahiralrs y arlififiínles: 
(.* Coütra las ó̂rdMus ocasiunadns per las e.scirclias, Itiulos, tfruniv.u ó piedra, mfl-

t'M^s, r^vus Ci utnii fíh'gfvs aimt̂ I'̂ niiiJá, vicuvos y liuraumies fuerles,, cxw¡¿os de llu
vias, üveuiJüí, iimaducjoutís y'iiicblijá. 

2.* Contra las que procedan de las sequías (oíales ú parciales, la oruga, la langosta, 
oidiiHiMuektírt y olios ÍIISHOIOS. . 

CLASIFICACION DE LOS HIGtiOS. Las cosechns se ctasiíioan en cuatro catego
rías ó -(i¡tilus ileleriniitados por los riesgos que represuiiiaii, corie^poiidiendu: 

Al 1.* tos prados iiatnrides ó arliíieiules y luda ulase de yeruas; las plútilas raices, 
patatas, rállanos, iiutio4;, re m ola el i LIS, oliiriíiiis/etc., ele 

Al i . ' ios eereales de l-ídit especiê  iri^», cuiilenu, cflbadn, avena, álfalfíij etc. 
Ai 5 / . las-ltígiiuiltre-i íecns, ¡riiisaums jiMÍas at^urroiMS, •unas, lentejas; la* plan

tas de line-riít; las oleû ¡iiósa>r lestiles y tioioré-is; cu,1, nabo, silvestrüj amapola real; só-
sam», lino, cnüamo, tmisia/.a y rubia; to-l.is la-* pljuias cnilivadns par» simteiue, ios 
' l iOMpics, sotos bajos de cualru años; los criaderos, los murales, los castaños y planteles 
diî  tiiimtires. . 

Al i,* los'árli'olos fruíales do toda clase, las .viñas, los lúpulos., lo? tábanos, elo. 
- yOKnO'OE UESEUV'A. Gtm.el luí da «viláir iodo atraso «n el \ñ:-ó de la itidcm-

nizacioii de los siniustros de cada ano y hacer frente á todas las cargav sociales, el só« 
etn iise îirado ciitn-̂ ará aiuicipadámente al principio de cada a ñu i espedí vi» la lidiad 
del 5 per 1UÜ st-ñaladi» come máxiinnm, ó sea uno y medio por 1UO sobre el valor res-
potisalile que re|ireseiite su cosecha asegurada. 

• PAGO DE'LOS DAÑOS Ln indemniziicion dol siniestro, orevia la. formación y 
'P'prpiineum d"i expediente de tasación pericial qm; .so deiermitia eu los ¡iru'colus - í . ¿5, 
átí, 2?y 5') do los, Üstaimos, so liar.i en .el primer case por su tolaüdad, "y-eu el seyuu-

' do, por las dos terceras partes del 'importe á que asciendan los daños. 
TERMINO DEL SEGURO. El seguro se hace por uno á ciu*:ci años, á voluntad 

det socio que lo soltcilc, sin perjuicio de liaeci cif cada año las alleracioties ó rt-furmas 
que, exijan tamo la especie asegurada como la clase de riesgo eu que esta se halle colocjda. 

GARANTIAS QUE OFRECE ESTA COMPAÑIA. A las garatüius que presta el 
mejor con<-cpto de que gozan sus fundadores per su.muraüdad ó iiileligeuuia, añade la» 
siguieifies íjue el gobierno de S. M. ha considerado uomo áudeieutes para la segundad 
de .Ins.asuciados. ' . 

i ' Una íLmza adminislrativn, en metálico A lindos de ta deuda del Estado al pret-ío 
do cotización, eon-igiiada en la Caja general Ue Depósiius, igual al ¿.'i per 1UÜ de la ejs-
teucia del fomlo 'le resurva ipie tengan iiiipuesto los asegurudus. 

2 / Un fundo de reserva permaiieute dispueslo al pago de los daños que sufrali los ' 
ase^níadíii'. ' 

5 ' El depósito rfiarif) la Cuja dol Estado y á me'd'iiJa que ingresa en la de la Com
pañía, de la totalidad del fomlo de resürva desiiuaile al pago de les siuiestru», sin que 
de ella pueda eslraerse ninguna suma, sino por acuerdo ilsl Consejo de adiuiiiistiacion 
y con ta nilcrvencinu del Üetegado del guldertiu de S. M. ' J 

4/ La vigilancia cousiaiile y especial del Oelegadu del.gobierno de S.-M. 
u.\ Un (Ji'iisrju de adiiuuistracioii de doce individuos nouiiirado por la Junta gene

ral de socios asegurados, que eti unión del Direcior practica las liqmdjuioui.'.s parciales 
y generales d» la Citmpaíiía v examina y resuelvi: mtiusualtneuie les espi'diemes ite stuuesiro. 

ü * Cuentas de liquidaciones comjdetas y leparles que se lermalizau üaju ta iusyeo-
cioii det Didê ado del gulMOi no de S. M. y del Consejo de adiiniiistnciou. 

7.* Comumc.rcioiule los librus y documentus relativos á la' adnnuislracion de la 
Cumpa iva á lodos los socios que le* soliciten. 

DERECHOS DE GESTIÓN. La Dirección general do ¡a Compañía provee á io
dos les gastos de la geronna y adminMracion ou el producto de veiule y eiu^o •:i:ii[¡-
nms por eieuio que ovige sobre los valores efeclivos asegurados cu <\nia año hoci¡d, y 
doce reales porcada póli/.a, pagado al emulado en el acto du funuarsoó renovarse el seguro -

I.a adminisfrarim time establecidas Subdirecciones y representantes espevinles en. 
.todas las provincias, cabezas tfa f i r t i th y ¡ntebitis da alijuu-i imp irtancia de Espah't, pa
ra recibir hs prupimtñs de Seijuro'de cosechas y facilitar cuantas noticias y esplicacimes 
sean njeesanas al efade, 

Madrid, en la Dirección genera!, callo Mayor núm. 12ó.—En- Lenn, e! Sulid/ 
redor principal de ta provincia D. Antonm (¡ouzaleü Trigo.—".u Asiorga, (I. Agusiin-
Miguniez.—lin Henaliides, Di Ignacio Sánchez*—En La" iiañez-a, I). Teoduro .Haros 
Perreras.- Eu Villamafiaii, D. üerardo de Dió< 'larcía. —Eu Valdeias, D. Quiuiiu líij-
rcm.—lin AJmanza, D. Ténlilo de Forran—En-Riañu, D. üi róuinm.Diez ALaiez— 
En üiello, T). Juan de Dios Va tea roe.—En Manilla de las Muías, 0. .lusé Salvólo, 
res. —En Vegas ilel Condado, D. Praucir-co 3Íaiu;i>lio.—Eu La Vecijla, D. Lino e Ro
bles Avmtla.—En l 'ui i f i ' iTada, I). Juan lienilu Uabauillo. —En Reinliilin'', Ü. Faenudo 
Cortés.—Eu Saliagun, D. Esteban Feruaudcx.—En iioúar, ü. Juan Marliuez Rejo. 

CARTILLA DE LOS JUZGADOS DE PAZ 
POÍLD . REMIGIO SALOMON. 

Srsfa edición aumentada y mejorada. E n las principales librerías de las 
capitules du provincia y do otros 
puntos, se vende v<* á CIN» HKALICS, 
;ín cartilhi de lus juzgados de: pax, por 
íl). Jiemig-io Sutomon, Juez de primo-
rn; insliuicia de Siüitander, rvcomea-
dada de Jtmí orden; muy mejormla 
en su pnrte ni^torial y amneníudu, 
entre otras cosas, con las disposicio-

Diciembre del propio año y con un 
apéndice. 

Puede, pues, nse^'urarse que es 
una obra cunipletaiuente nueva, de 
inleivs positivo y de iVeewéiUe y tits-
cesaria consulta pura tuda clase de 
persomis: forma un bonito tomo eu 
octavu prolonji-ado, de ¡otra comp.-io-

i la, pero clara. <jue, adeniús i'o ven-
iitís legales que se han publicado hasta 1 der.se donde decimos ni principio. 
d dia: con muchas advertencias 

consejos que pueden ser útiles á Jos 
Jueces y á.iusSHcretarios, en los mul
tiplicados casos de.dudíique ocurren 
en la pnictica, oon el testo íntegro 
del notable Real decreto de^O de J u 
nio de 1802, sobre disenso paterno, 
con minuciosos formularios, según 
este, y según también Ja ley de No
tariado, de £8 de Mayo'y el Kegla-
meuto para su ejecución, de Ü0 de 

remitirá franca de porte, al (jue ¿n 
carta franqueada iiieluya di(jz .s- llos 
de cuatro cuartos, á íos lídiiores, 
Sres. Hijos de líodriguez, del eoreer-
ciu de librns, cnlle de Orales, Valta-
dolid, advirtiendo que los quu tengan 
ejemplares de cualquiera de las otras 
ediciones de la Cartilla, nnindarán 
solo nueve de diclioá sellos y que t.-u 
los^pcdidos por majorsc? liafán rebn-
jas pruporciunadasa su iniporunicln. 

impienla de J sé Hediondo, l'Jak'rias \ 


